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DECRETO

POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORAN RECURSOS AL PRESUPUESTO DEL

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR) BIENIO 2025-2026

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las
facultades constitucionales articulo 361, modificado por el acto legislativo 05 del
2019, artículos 27, 34,35 y 160 de la Ley 2056 de 2020, el artículo 2.1.1.8.2 del
Decreto Único Reglamentario del SGR No. 1821 de 2020, modificado por el artículo
5 del Decreto 625 de 2022, los Acuerdos 7 de 2022  y 123 de 2024, expedidos por la
Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, articulo 119, numeral 49 de la
Ley 2200 de 2022, y

CONSIDERANDO

Que el inciso segundo del artículo 160 de la Ley 2056 de 2020, señala: “los
ejecutores de proyectos de inversión deben incorporar ¡os recursos de¡
Sistema General de Regalías en un capítulo presupuestal independiente,
mediante Decreto de! Alcalde o Gobernador de la entidad territorial o acto

administrativo del jefe de la entidad pública, con ocasión de la aprobación del
proyecto por parte de la instancia correspondiente. ’’

1.

Que el inciso 3° del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, dispone que
corresponde al órgano respectivo o a su delegado del nivel directivo o al
representante legal de la entidad ejecutora, ordenar el gasto sobre
apropiaciones que se incorporan al presupuesto de la entidad, en el capítulo
independiente de regalías, independientemente de quien haga el manejo de
los recursos al interior de la entidad beneficiada.

2.

Que el Decreto 1821 de 2020 dispone en el artículo 2.1.1.8.2 que, dentro del
presupuesto de las entidades territoriales, se creará un capitulo presupuestal
independiente, en el que se incorporarán los recursos provenientes del
Sistema General de Regalías. La vigencia de los ingresos y gastos
incorporados en dicho capítulo será bienal, concordante con la vigencia del
presupuesto del Sistema General de Regalías del bienio 2025-2026.

Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020, dispone que “La priorización y
aprobación de los proyectos de inversión de la Asignación para la Inversión
Regional en cabeza de los departamentos estará a cargo de los respectivos
departamentos". Por su parte, el artículo 36 ¡bidem consagra que las
entidades territoriales receptoras de asignaciones directas, serán las
encargadas de priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se
financiarán con cargo a los recursos que le sean asignados por el Sistema
General de Regalías. A su vez, el artículo 37 faculta a  las entidades
territoriales para ejecutar directamente los recursos provenientes de las
asignaciones directas, de la asignación para la inversión local y del 60% de la
asignación para la inversión regional en cabeza de los departamentos.

Que el articulo 119, numeral 49, de la Ley 2200 de 2022, faculta al
Gobernador para; “Incorporar al presupuesto departamental mediante decreto,
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los recursos provenientes del sistema general de participaciones, del Fondo
Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET del Sistema

General de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio con
entidades del estado y/o de cooperación internacional.”

6. Que el Departamento de Antioquia formuló y transfirió al Proyecto de Inversión
“MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL DE SEGUNDO ORDEN MEDIANTE LA

INTERVENCIÓN DE PUNTOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA EN LOS
MUNICIPIOS DE ITUANGO Y CAROLINA DEL PRINCIPE DEL

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”, identificado con BPIN 2025003050024,
el valor total de CATORCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA  Y OCHO

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS

CINCUENTA Y TRES PESOS ($14.688.946.853), los cuales serán
financiados con cargo a los recursos SGR - asignación para la inversión
regional 60% del Departamento de Antioquia, los cuales fueron priorizados,
aprobados por el Departamento de Antioquia mediante el Decreto No.
2025070004418 del 8 de octubre de 2025.

7. Que mediante el oficio con radicado No. 2025020046769 del 12 de noviembre

2025, el Departamento Administrativo de Planeación solicitó la incorporación
en el capítulo presupuestal independiente del Sistema General de Regalías,
de los recursos aprobados que serán destinados para inversión, para el
proyecto con código BPIN 2025003050024 MEJORAMIENTO DE LA RED
VIAL DE SEGUNDO ORDEN MEDIANTE LA INTERVENCION DE PUNTOS

DE ATENCIÓN PRIORITARIA EN LOS MUNICIPIOS DE ITUANGO Y
CAROLINA DEL PRINCIPE DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

En mérito de lo expuesto.

DECRETA

Artículo 1°. Adiciónese el presupuesto y PAC de ingresos sin situación de fondos en
el capítulo presupuestal independíente del SGR en la Secretaría de Hacienda, de
conformidad con el siguiente detalle:

Fondo C.G. PosPre A. Fun. Proyecto Valor Descripción

Asignación para la
inversión regional -
Departamental (60%)

1-R011 772H T11020600201030301 C 170167 14.688.946.853

$14.688.946.853TOTAL

Artículo 2°. Adiciónese el presupuesto y PAC de gastos de Inversión sin situación de
fondos en el capítulo presupuestal independiente del SGR en la Secretaría de
Infraestructura Física del Departamento de Antioquia, de conformidad con el
siguiente detalle:
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Fondo c.e. PosPre A.Fun. Proyecto. DescripciónValor

Mejoramiento de la red
vial de segundo orden,
mediante

intervención de puntos
de atención prioritaria
en los municipios de
Ituango y Carolina del
principe
Departamento
Antioquia.

la

del

de

1-R011 711B C24021 170167 14.688.946.853S-3

TOTAL $14.688.946.853

Artículo 3°. Una vez el ejecutivo adicione estos recursos al presupuesto general,
deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Comisión de Hacienda
y Asuntos Económicos, dentro de los diez (10) días siguientes a la expedición del
presente decreto.

Artículo 4°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS Jlil^ÁN PENDÓN CARDONA
Gobernador de A,ntioquia

C
/

MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA

Secretaria General

OFEI^IA ELCY N^ELÁSQWEZ HERNÁNDEZ
Secretaria de Ha íierída

FECHAFIRMANOMBRE

Hilda González Cuadros, Dirección de Presupuesto, Subsecretaría Financiera, Secretaría

de Hacienda

Proyectó
12-11-2025

Diego Humberto Aguiar Acevedo, Profesional Universitario, Despacho Secretaría de

Hacienda

Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaría Rnanciera,

Secretaría de Hacienda encargada en funciones de la Subsecretaría Financiera

María ÍHelen CifuenTes Valencia, Directora de Asesoría Legal y de Control, Subsecretaría
Jurídica, Secretaria General

Helena Patricia Uribe Roldán, Subsecretaría Jurídica, Secretaría General

Revisó

IVK-Ti
Revisó /

Aprobó W
Revisó

Aprobó

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.


